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J L J n i j de Enero de este año se comunicó á los Consula 
aos y 1 lazm de comercio la Instrucción para el recarti 
intento y exdccio^ de la quota que debian satisfacer de 
Subsidio extraordinario de 300 millones mandados por S M 
exigir en el presente a ñ o : en 8 de A b r i l se les p a s ó h 
resolución a las dudas propuestas ; y guando estaba persua
dido el Consejo que estos cuerpos, los mas pudientes del Rey-
no,y que en todos tiempos han acreditado su patriotismo, 
amora l R , a l - s e r v i o , habr ían en las críticas circunstan
cias del día sido los primeros que dando exemplo á los de-
mas vasallos a quienes en punto d facultades no ha favore
cido tanto la suerte, hubiesen puesto en las Arcas Reales si 
no el todo_ de su cupo, d lo menos una gran parte ; ha ex
trañado infinito ver en la Real Orden que con fecha de 20 
de Mayo próximo se le ha comunicado por el Ministerio de 
hacienda, que a u n m han entregado cantidad alguna en las 
Tesorerías de S, M . ; por lo que, y para p r e c a v í los inmi
nentes riesgos que amenazan, ha resuelto el Consejo • 

L n primer lugar, que todos los Consulados y Plazas de 
comercio que a el recibo de esta Orden no hubiesen formado el 
repartimiento de su cupo entre los Pueblos de su comprehen-
sion, lo executen en el preciso y perentorio término de ocho 
días , y pasen a el Consejo copia de é l , con certificación de ha
berse comunicado dios Pueblos comprehendidos en su demar
cación , manifestándoles que en el término preciso de tres dias 

propónganlos arbitrios que conceptúen mas oportunos, y menos 
gravosos pues con el tiempo que ha mediado entre la primera 
orden y la comunicación de esta sobra para meditar los aue 
sean mas a propósito. 2 

Que en defecto de arbitrios, ó de que estos no cubran el 
total dé la quota que deben satisfacer, procedan inmediata
mente a e repartimiento del todo ó parte quesea necesaria 
el que_ deberán concluir en ocho dias; con apercibimiento de 
que si no cumpliesen esta órden en todas sus partes, se enviará 
Comisionado que lo execute á costa de los que sean morosos en 
el cumplimiento de un asunto tan grave y tan urgente aue 

por necesidad obliga á no perdonar medio n i fatiga para 
desempeñarle, . J & r 

E n q u a n t o á los arbitrios de que puedan valerse los Con
sulados y Plazas de comercio no es f á c i l indicar quahs sean 
porque las circunstancias é intereses de estos son tan distin-



tos cesó lo los misms Consulados f o i r m elegtr loSím res-
l e ' c Z L u les convengan, y for estacombmaam e Real 
f n r Z d e 6 de Novie í í re lo dexa sabiamente a su eleccon. 

C á todo, habiendo algún Consulado ofrecido entregar 
el m i l dTlos caudales ementes en sus ~ ' f ĴJ 
Jredita su eficaz deseo de. contribuir al bien del Estado 

e el Zst seria no solo conveniente, sino también justo 
7^1 dé las Consulados imitasen ™ ' J ^ l 
dia ademas de ser un servtao el ̂  grato a S - ^ - ' ^ u 
rian con una obligación inseparable de todo buen vasallo 

íamhien se L propuesto cargar algunos moderados de-
rechoTsobre la introducción y extracción de güeros y al-
Z Z d o á t u é pueden ascender ^ ' f f ¡ ^ J l 
necesario para pagar la cantidad que se les haya repartí 
7o c Z í p e c i e ha acordado el Consejo se comunique a hs 
ConZlados para que les sirva de gobierno: previniéndoles 
Z e n t l i de Jas se guarde y cumpla exdcHsimamenU j 

demora alguna lo ¡ue va resuelto, pues serán resprna-
bis ápodas f qualesalier a faltas que se experimenten enm 

r v l o el ^ s importanteJdel Estado, y darán cuenta é 
¿ Z e j o cada ochodias de lo que vayan adelantando enesU 

^ T o d o lo qualparticipo á V. S. de orden del Consejo p m 
su inteligencia y cumplimiento ; y del reabo me dará avm 
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D . Bartolomé Muñoz. 


